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Artfodo I.” Lsia leye» obliga ria en In Península, 181m 

Baleares y Canarias, À Us veinte días da en promulgaciáii, 
«l en ellas no se dispusiese otra cosa. Sa entiende keoha la 
eronmlgauiin el di» en qne termina la insaroión de la ley 
« la baceta eiriai.

Art. S.® La ignorancia de la» leye», ne eicusa de an 
■ ampiúniento,

Ati.a.® Las leye» no tendría oíeeto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigtnt^}

SI Seal decreto de 4 de Knaro de 1888 y la Beal orden 
le 8 de Agosto de 1091, disponen no ae otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún docamento 
ai escritura sin que loa rematantes presentan los recibo» 
le haber aati sí echo loa derechos do inserción do lo» aunn- 
etos de subastas en la ^fttecta de Mddyid y BoneTr# Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

K« 0 den osa Pesetas.

Ün meo...............................
Trimestre., . ... 826
Seis meses. . . . . . 16 bO
Un aDo............................... .83

PoaBADa Odanoaa
Un mes. ....
Trimestre. .
Seis mea CE
Uñado

frssifigMia Sel aielslioi
{Qaciía det 29 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
ÚS LA

PROVINCIA OE CÓRDOBA

Número 292
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CABBETEEAS
Transonrrido el plazo eeflalado ea el 

Boletín Opioial oorrespondiente al día 
9 de Dioiembre próximo pasado, para 
qoe loe interesados en el expediente de 
expropiaoión de terrenos que han de 
osuparse para la eonstrnooión del trozo 
segundo de la carretera de tercer orden 
de Belalcázar A la estación de Zújar, 
en el ferrocarril de Córdoba á Almor, 
obón, en el término de Hinojosa del 
Duque, pudieran reclamar contra la 
necesidad de la ooopación de ens fin
ca», sin baberee prodaoido reolamaoión 
alguna; en oso de las atribooiones que 
me confiere el art. 18 de la ley de ex
propiación forzosa de XO de finero de 
1879, he resuelto declarar la necesidad 
de la coupaoión de las indicadas fincas, 
las cuales, con sos respeativos propie
tarios, figuran en la relación publicada 
en dicho Boletín, como asimismo que 
se publique esta reaolnoión en el cita
do periódico oficial y que se notifique 
á los interesados, á quienes se admitirá 
contra ella el reeurao á que se refiere 
el ert. 19 de la ley, invitándoles al pro
pio tiempo á que en el plazo de ocho 
días y ante el Alcalde da Hinojosa del 
Duque, nombren al perito que haya de 
represeníarlas en las operaciones pre
paratorias de jostipreoio, con sojeoión

| Las Leyes, órdenes y annneioB que se manden publicar 
■ en los Boletine» Oficiales ee han de remitir al Jefe, poliheo

p sintas.

. 11 '36
. . 32 
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respectivo, por cuyo condacio se pasarán áloe editores do 
lo» mencionados periódicos.

(Ordenca de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 16S4).
Lo» señores Secretarios cuidarán bajo en mas eatreeha 

respensabilidad, de conservar los números de este Ície/.j», 
coleccionados para an enouadornació», que deberá verifi •

Jfíait«To ñutía, dS eintiuens i» ftseta.
Se publica todo» loo días, exoepto loa domingo».

*Í(ÍTA IMPORTANTE.—Inmediatamento que los Srea. Alcalde» 
v Secretario» reciban esto «BOLETINn tfiapondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

á lo dispuesto en los artícnios 20 y 21 
de la ley y 32 y 33 dal reglamento pa
ra su ejecución, y que.este Gobierno 

* nombra corno perito que ha de repre- 
j sentar á la Adminietraoión, al Ayudan- 

te de Obras públicas D, Fraaoisoo 8. 
Molina, afecto al servicio de la Jefa
tura de esta provincia.

Córdoba 29 da Enero de 1898. 
' El Gobernador,
■ 1. Becerra Armesto.

Circular núm. 394

PESAS Y MEDIDAS
Haciendo nao de les atribuciones que 

me confiere el art. 63 del reglamento 
de 5 de Septiembre de 1896, designo 
para que tenga logar el servicio de 
oontrestaoión oficial de pesas, medidas 
é instrumentos de pesar, los días 5 y 
6 de Febrero en Montoro; 18 y 19 de 
Febrero en Bujalance, y 6 y 7 de Mar
zo eC Posadas, para el corriente año 
natural.

Córdoba 29 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

J Becerra Armesto.

DiiiRsUail fe

DELEGACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 296
.Aisrxjissrdo

A propuesta de esta Delegación, la 
Dirección general de Coatribooiones 
directas ha acordado ampliar por nn 
mes el periodo voluntario para la ex
pendi oión de las cédulas personales en 
todos los pueblos de esta provincia.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para oonoci- 
mieuto de los Ayuntamieutos de esta 
provincia y de los partioulares en ge* 
neral.

Córdoba 28 de Enero de 1898.—El 
Delegado de Hauiend», Ramón Mon
tilla.

careo al final de cada año.
AovnaTincia. Conforme con la condición 4.“ del plie

go que ha servido do base par» la ecbxsta, no se irsmtatá 
ningún anuncio que sea í instancia oe parta sin que ebo- 
nen loe interesados el importe do en publicación, i riiión 
de 2b céntimos porUnea ó parte de «lía, y la venta ce nú
meros sueltoe à 88 céntimos.

Núm. 297
OPOSICIONES Á ESCUELAS DE NIÑAS

Este Tribonut ha acordado que el 
ejereicio oral de estas oposiciones em- 
pieoe el día lÜ de Febrero próximo ve
nidero, á Ias once de la mafiana, en la 
Escuela Normal de Maestras de esta 
provincia.

Lo que en cumplimiento del art. 93 
del reglamento, se hace público por 
medio del presente anuncio para que 
pueda llegar á coaocimieoto de las in
teresadas.

Sevilla 27 de Enero de 1898.—El 
Presidente, Antonio Ruperto E*oade- 
ro.--La Vocal Secretaria, Antonia Fie
ra Zamorano.

AYUNTM^ENTOS
NDEVA CARTEYA

i Número 111
1 Extracto dolos acuerdos adoptados por 
! la Corporación municipal en sus. se
ll siones ordinarias y extraordinarias 
j celebradas durante el primer semes- 
1 tre del autnal eflo económico de 1897 

á X898.
! MESDEJULIO
t Sesión inaugural del día 1,’
5 En esta sesión tomó posesión el nue- 
{ vo Ayuntamiento, quedando constitui

do en la siguiente forma:

Í Alcalde presidente, D. Antonio Rol
dán Pérez; primer Teniente, D. Feli-

5 oiano Garola Serrano; segando Tenien- 
j te, D. Vioente Caballero Moreno; Re- 
* gidor Sindico, D. Antonio Pérez Se 

rrano; suplente Sindico D. Pedro Or
tega Roldán; Regidor Interventor, don 
Manuel Merino y Merino; Regidores: 
primero D. Gregorio Luna Giménez;

‘ segundo, D. Jaan Tápia Ortega; ter
nero, D. Manoel Ruiz Diaz, y cuarto, 

¿ D. Cristóbal Ortega Luna, fijando el 
¡ orden numérico de seflores Oonoeja- 
t les, quedó designado el domingo de

onda semana y hora de las ocho de sn 
noche, para la oelebratiíón de las aesío-
nos ordinarias.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia

del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, ee acordó:
Dividir al Aynutamiento en tres co

misiones permanentes y .en número de 
tres Concejales cada una, para confiar- 
le los negocios generales de uno ó más 
ramos.

Se procedió á su nombramiento, qoe- 
daedu elegidas en la siguiente forma; 
para la comisión de apertura y alinea
ción de callea y plazas y de toda clase 
de vías de comunioaoión, empedrados, 
alambrado y alcantarillado, surtido de 
agaas, paseos y arbolado, á los señoree 
Concejales D. Juan Tápia Ortega, don
Vicente Oabeliero Moreno y D. Cristó
bal Ortega Luna; para la comisión d» 
lavaderos, casas de mercado y Matade
ros, férias y mercados, edificios mu
nicipales y en general todo género do 
obras públicas, á los seflores D. Feli
ciano Garola Serrano, D. Manuel Meri
no y Merino y D. Gregorio Luna Gi
ménez, y para la comisión de vigilan
cia urbana y rural, Admioietraoión mu
nicipal, presupaeetoe, arbitrios y cuen
tas, á los señores D. Antonio Pérez y 
Serrano, D Pedro Ortega Roldán y 
D, Manuel Raíz Díaz, quedando oons- 
tituidos en la forma expresada.

Be dió conocimiento de haber recibi
do 260 hojas declaratorias para la ri
queza peonaría del Ingeniero Jefe da 
la Región Meridional de trabajos agro
nómicos, acordando se repartan á do- 
mioilio á tos contribuyentes que posean 
caballerías, y extendidas por éstos, las 
entreguen en la Secretaría ¿el Ayunta- 
ta miento, y las de aquellos ocatriba- 
yentes que no sepan haoerlo, serán ex
tendidas por el oficial de la Secretaría. 
D. Pranoieco Cabero Ortega, á cuyo 
efecto ee personarán los contribuyen
tes en estas Casas Cepitulares, en et
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término de seis días, y reunidas las de 
claraoionea é informadas por la Junta 
perioial, se entreguen al Jefe da la Di
rección Regional.

Sesión del día 11
No tuvo efecto por falta de número 

de señoree Concejales.
Sesión del día 18 

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez

Leída y aprobada el acta de la ante- 
lior, se acordó:

Hacer la designación del número de 
vocales asociados que corresponden á 
cada sección, cumpliendo lo dispuesto 
en la regla 4.*, artloulo 66 del oapítalo 
3.° da la ley municipal, en la forma si
guiente: para la primera sección, en 
representación de los mayores contri
buyentes, tres vocales; para la segunda 
eecoión, en repreeeutaaióu da los me
nores contríbayentes, castro vocales, 
; para la tercera, en representación de 
Jos contríbayentes por industrial, tres 
vocales, que hacen un total de diez, 
igual al de Oonoejales, disponiendo su 
exposioión al público por ocho días.

Se abonen al Farmacéutico D. Fer
nando Ortega Caballero, 133 pesetas 
60 céntimos, para pago de las medici
nas que ha facilitado de su farmacia á 
los pobres enfermos da este pueblo, do
rante el segundo semestre del pasado 
ejercicio de 1896 á 97.

Que se le haga saber al Depositario 
la obligación que tiene de presentar j 
las cuentas de fondos correspondientes 
al periodo ordinario de 1896 à 97.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó nombrar, en concepto de 
oomisionado á don Francisco Cubero 
Ortega, al objeto de qae provisto de 
las relaciones que dispone el artículo 
144 de la ley de reemplazos, interven
ga en el acto del ingreso en Caja de 
los mozos del actual reemplazo el día^ 
1,** del próximo mes de Agosto, en la 
zona de Osona. Se abonen los gastos de 
viaje con oargo al oapítolo 1.“, artíoalo 
6,* de quintas del aotaal presopaesto.

MES DE AGOSTO

Sesión del día l.°
No tovo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión extraordinaria del día 8 

Presidencia
del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez.

Se procedí'' al sorteo de los asocia- * 
dos qae con el Ayuntamiento han de j 
oonstitoir la Junta municipai dorante 
«1 ejercicio de 1897 á 98, á tenor de lo, 
dispuesto en jel oapítalo 3.* de la vi
gente ley, obteniendo el sigaiente re
sultado: Sección primera, D. Manuel 
Morales Hornero, D. Francisco García 
Serrano y D, Antonio Oteros Ortega. 
—Sección segunda, D. Antonio Mar
tínez Bellido, D. Antonio Florez Mar* 
tínez, D, Antonio Urbano Moyano y 
D. Juan Amo Oteros.—Secoión terce
ra, D, Joan Padilla Fernández, D, Do
mingo Moyano Roldán y D. Higinio 
Morales Amo, cayo total de diez aso- 1

sa cuartel y Casas Capitnlares, el resto 
que se la adenda, hasta el compUto pa 
go del ejercicio de 1896 á 97, con arre
glo al presnpnesto del mismo.

Sa abonen al Secretario D. Gregorio 
Garda Serrano 165 pesetas, para pago 
del material facilitado á la Secretaria 
datante el onarto trimestre del pasado 
ejercicio y con cargo al capitulo 1.", ar 
tíoulo 2." del presopoeeto da 1896 á 97; 
120 pesetas para pago de los gastos fa
cilitados para la formación del reparti
miento de la contribución rústica y pe- 
onsria, y 100 pesetas por gastos del de 
la arbana, correspondientes al actual 
ejeroioio.

Declarar fallida la cantidad de 2 pe
setas 13 céntimos que figura en Ia par
tida 4.*, al fólio 368 dal libro 2.” recau
datorio de censos del Monte Horgoera, 
á nombre do D, Vicente Polo y Polo, 
desde el año 1896 y siguientes, otinti- 
nuando sabsistente esta partida en la 
forma inscrita á nombre de Joan Amo 
Oteros, al libro 1.’, partida 2?, fólio 
321, por ser la suerte à qae correspon
de este censo de la propiedad de éste, 
disponiendo se haga constar por medio 
de ana nota en dicha partida del libro 
teapeotivo.

Se abonan ai presopaesto carcelario 
de la oiadad de Cabra, el completo pa
go de la oQOta respectiva á este pueblo, 
correspondiente al ejeroioio de 1896 á 
96 y 1896 á 97.

ciados es el correspondiente á los diez 
Concejales de que debe constar este 
Municipio, según la escala del artículo 
36 de la ley de Ayuntamientos. Se pu
blique este resultado en la forma ordi
naria y se participe por cédula á los 
designados.

Sesión ordinaria de! día 8 
Presidencia

del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez, 
Leídas y aprobadas las actas de las 

anteriores, se acordó;
Qae por el Depositario D. José Joa

quín Roldán Poronna, se proceda á la 
cobranza de los censos de las suertes

j

1

Sesión del día 16
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 22 

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez, 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó designar á D. José Joa- 
quín Roldán Porcuna, autorizándole 
para que en representación de este 
Ayantamiento se haga cargo da! mate
rial de oédulas personales del aotaal

■ ejeroioio, para an reoaodaoión, cayo 

del Monte Horgoera que posean estos Í
vecinos y que este Ayuntamiento oo- j 
bra en comisión por el de Baena, oo- i 
rrespondientes al año de 1897 y ejercí- j

material le habrá de entregar, el sefior 
Administrador de Hacienda de la pro
vincia, disponiendo se expida oertiñ-

1 oado de este acnerdo para sa oamplí- 
| miento,y autorizando al designado por 
1 medio de ofício del señor Alcalde, para

oto de 1397 á 98, disponiendo tenga la
gar dicha cobranza desde el día de ma
ñana hasta el 31 del aotnal, corno pe
riodo voluntario, haoiéndolo saber al 
público por medio de edictos.

Se dió conocimiento de noa comnni- 
caoión del Gobierno civil de esta pro
vincia, requiriendo á esta Alcaldía pa
ra que en el término de diez días satis
faga la sama de 666 pesetas 91 cénti-

Mnnicipio hasta dejar saldado el des- 
oabierto.

Se abonan á loa empleados del Ayon- 
tamiento, representante del mismo, ca-.

’ que pase á recoger el citado material 

? 
í

de expresada Administración.
Se expida certifioaoión del tanto por 

ciento acordado por esta Corporación 
á dicho impaeBto,an concepto de recar
go mnnioipal, y se remita en anión de 
los docamentos antes expresados, ai 
precitado administrador.

Qaedó aprobado el extracto de loa 
acaerdos tornados por esta Corporación

mes por al concepto de Instrucción pú* j mnnioipal, darante el segando, tercero 
biiea, con impeeioión de ana multa de | y cuarto trimestre del próximo pasado 
500 pesetas. Se acordó ee gestione acer- ! ejeroioio de 1896 A 97, formado por el 
ca del señor Gobernador por medio de ! Secretario, en cumplimiento á lo dis- 
ofioio, los medios por loe cuales se obü- | puesto por el srt, 109 de la ley mani- 
gae al recaudador de contribacionee Î oipal, disponiendo se remita Original, 
ingrese en la Caja de primera enseñan í con nota de este acuerdo al señor Go-
za todo lo recaudado á este pueblo por , bernador civil de la provincia, para su 
recargo mnnioipal, y el resto ee abone f 
inmediataments por la Oeja de este

inserción en el BotETiN OrioiAL.
Qte por el señor Alcalde se gestio

ne con urgencia, del arrendatario por 
oonsamos, ee satisfaga el descubierto 
qne le resulta, respectivo á la mensua
lidad del corriente mes de Agosto, é 
inmediatamente se ingrese en la Teso- 
lerla de Hacienda, la parte respectiva 
á los meses de Julio y Agosto del ao
taal trimestre. Se remita certificado li
teral de este acuerdo al señor Tesorero 
de Hacienda, en camplimienlo de lo 
prevenido en su comanícación fecha 
17 del aotaal.

Sesión del día 29
No tovo efecto por falta de número 

de iseñores Concejales,

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del dis 5
Presidencia

de! Alcalde D. Antonio Roldán Pérez.
Leída y aprobada al acta de laa an

teriores se acordó:

I
Se abonen à D. José Joaquín Rol
dán, 24 pesetas qae ha satisfecho al fiel 
contraste, por los derechos de afora- 
ción devengados de los instrumentos 

de pesar y medir del Ayuntamiento, 
con cargo al oapi tu lo 11, artículo únÍ3o 
del actual presupuesto.

Se abonen á todos los empleados el 
mes de Julio y Agosto, y en lo snoeei- 
vo so hagan los pagos por mensualida
des Vencidas.

Se facilite socorro al soldado Nioanor 
Diaz Torres, de los fondos de este Mu
nicipio, con cargo al oapítalo 9.*, artí
culo 12, con ana ración de pan diaria, 
dorante los meses de Julio y Agosto 
últimos, y así saceaivamenta continúe 

percibiendo el tiempo que le asista tal 
derecho, con arreglo á la instrnooión 
de 9 de Agosto da 1877, y el importe 
de las raoiones de pan que se le facili
ten, ee juatifique por medio de un reci
bo valorado con el recibí del interesa" 
6o, y ee gastione sa reintegro de Ea 
Administración Militar.

Que por el depositario D. José Joa
quín Roldán Porcuna, se haga la ex- 
pendioión y cobranza de cédulas per
sonales, correspondiente sI actual ejer
cicio de 1897 á 98, con arreglo á ins- 
trncción, dorante el periodo de co
branza voluntaria, que dará principio 
desde el día 10 del mes actuel, hasta el 
día 9 del próximo mes de Diciembre, 
disponiendo se participe este acnerdo 
al depositario, y que ee haga saber al 
público por medio de edictos en esta 
localidad.

Sesión extraordinaria del día 11

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez.

Se dió cuenta del expediente íns- 
troído con motivo de la alegación pre
sentada por Manuel Ochoa Molina, mo
zo del reemplazo de 1896, número 14 
del sorteo de este año, y se acordó de
clarar á este mozo exceptuado tempo
ralmente del servicio activo, dispo
niendo se haga oonstar este acuerdo 
en el expediente de referencia, y se 
una copla literal del acta al expediente 
general de quintas del sotaal reem
plazo.

Seslóu del día 12

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio Rcldán Pérez.

Se dió cuenta de una oomanicacion 
fecha 7 del aotaal, de la dirección de 
los trabajos agronómicos, haciendo sa
ber se empiezan los trabajos dentro de 
breves días, en dos secciones distintas 
á la vez, á cuyo efecto 86 nombran dos 
peritos, y se acordó nombrar á D. Fran
cisco García Serrano en concepto de 
perito, para que ea representación de 
este pueblo intervenga an las opera
ciones de los trabajos agronómicos de 
evaluación y catastro, que habrá de 
praotícarse por una de las dos aecoio- 
nee de la segunda brigada agronómica 
encargada de este servicio. Que se pon
ga esta acuerdo en oonooimieuto ,del 
señor Ingeniero Director de los traba
jos agronómicos de evaluación y ca
tastro de Córdoba, y del señor Inge
niero Jefe de la Región Meridional en 
Cabra. Se prevea al nombrado de la 
oportuna credencial, asignándola el 
haber de ouatro pesetas diarias, duran
te el tiempo que se halle prestando in
dicado servicio.

Sesión ordinaria del día 19 

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio Roldán Pérez.

Leída y aprobada el acta anterior se 
acordó:

Admitir la información de testigos 
solicitada por Antonio Priego Marín, 
ante la Corporación, para identificar 
su personalidad, al objeto de snstitoir 
del servicio de las armas á Gregorio 
García Almanza. Qae se expida de este 
acnerdo cuantos oertifioadoa se solici
ten por el interesado.
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Seaión del día 26
No tovo efeoto por falta’ de número 

de seSores Coaoejaies.
MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 3
No tovo efecto por falta de número 

de aeflores Conoejalee.
Sesión del día 10

Presideneia 
dal Alcalde D. Antonio Soldán Pérez.

Leída y aprobada el acta de la an
terior ee asordó:

Se abonen á D. José Joaquín Soldán 
Poronna, veinte y seis pesetas, oon car
go al capítulo 11 de imprevistos, para 
pago de los gastos cansados en la co
misión qne ha desempeñado en la ca
pital, al objeto de recoger de la Admi
nistración de Hacienda el material re- 
oandatorio de oédnlas personales, co
rrespondiente al actnal ejercicio de 
1837 á 98.

Se abonan á D, Francisco Cabero Or
tega 92 pesetas 80 céntimos oon cargo 
al capitale 1.’, art, 6.”, para pago de 
los gastos cansados en las dos comisio
nes que ha desempeñado en la zona de 
Osona para hacer el ingreso en caja de 
los mozos del actnal reemplazo.

Se abonen al Farmacéutico don Per 
liando Ortega Caballero 124 pesetas 60 
céntimos, para pago de las medicinas 
qae ha facilitado de en farmacia á los 
pobres enfermos de este pueblo, du
rante el primer trimestre do! actual 
ejeroioio.

Se ordene por el señor Alcaide, oon 
toda actividad, á la guardia civil, guar
das municipales do campo, resguardo 
de consumos y demás dependientes á 
su autoridad la custodia de la presen
te cosecha de aceitonas, vigilen las fá
bricas aceitaras y demás casas partíon- 
lares en donde se compren ó almace
nen aceitonas, obligándoles á que loe 
dueños ó enoargados de ellos, lleven 
un libro diario de entrada, del que han 
de facilitar á los dependientes cuantos 
datos necesiten. Se haga saber al pú
blico este acuerdo por edictos y por 
onantos medios orea necesarios.

Sesión del día 17
No tuvo efecto por falta da número 

■de señores Concejales,
Sesión del día 24

Presiden cía 
de) Alcalde D. Antonio Roldán Pérez.

Leída y aprobada el acta de las an
teriores, ee acordó:

Se abonen á D. Francisco Polo Mar
tínez 40 pesetas para pago de los diez 
jornales qne en oonoepto de perito ha 
facilitado en loe trabajos agronómicos 
de avaluación y catastro.

Se abonen á D. Francisco Garola 
Serrano 12 pesetas por razón de tres 
jornales que ha facilitado por idéutico 
concepto del anterior, ambos oon car
go al capitulo 11 de imprevistos del 
actnal presapnesto.

Se abonen al Secretario D. Gregorio 
García Serrano 176 pesetas para pago 
del material que ha facilitado para la 
Saoretaría del Ayuntamiento durante 
®1 primar trimestre del actual ejeroioio.

Se abonen al praotioante D. Antonio 
Osuna Garrido 11 pesetas para pago

de la curación de cáusticos, sangrías, 
etc., que ha practicado á los enfermos 
pobres de esta localidad durante el mes 
de Septiembre próximo pasado, y oon 
cargo al capitulo 5.’, art. 2.“ del actual 
preen pacato.

Se faoîlilé una persona oon una ca
ballería para que conduzca al pobre 
enfermo Manuel Amo Bujalance al 
Hospital provincial de Oórdoba para 
so curación, abonándole ai oondnetof 
10 pesetas oon cargo ai capítulo 5.“, ar
tículo 4.®

Se faciliten á Rafael Molina Quesa
da 10 pesetas para socorrer con ali
mento á él y su familia, que ee bailan 
enfermos, con cargo ai capítulo 6.", ar
tículo 2.*

Se abonen á 0. Martin Ruiz Millán 
10 pesetas por el gasto que ha facili
tado en el encalo y aseo veriñeado en 
estas Gasas Oonsistoriales.

Sesión del día 31
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.

MES DE NOVIEMBRE
En este mes no ha tenido efecto nin

guna seaión por falta de número de se
ñores Concejales.

MES DE DICIEMBRE
Sesión del día 5

No tuvo efecto por falta do número 
de señores Concejales,

Sesión extraordinaria del día 12
En esta sesión se dió cuenta de Ia 

renuncia presentada por D. Antonio 
Roldán Pérez del cargo de Alcalde 
Presidents de este Ayuntamiento y se 
acordó;

Admitirle al señor D. Antonio Rol
dán Pérez la renuncia que hace del 
cargo de Alcalde presidents de este 
Ayuntamiento.

Se proceda á cubrir la vacante del 
cargo de Aloitde presidente en la for
ma que dispone el art. 62 de la vigen
te ley municipal.

Se procedió al nombramiento de Al
calde presidente, en votación seoreta, 
resultando elegido y proclamado don 
Manuel Merino y Merino.

Se procedió en la misma forma á la 
elección para cubrir la vacante del car
go de Regidor Interventor, resultando 
elegido y proclamado para dicho cargo 
á D. Antonio Roldán Pérez.

Se declaró el Ayuntamiento definiti
vamente constituido en la forma si
guiente: Alcalde presidente, D. Manuel 
Merino y Merino.—Alcalde primer Te
niente, D. Feliciano García Serrano.— 
Aloaldo segundo Teniente, D. Vicente 
Caballero Moreno—Regidor Síndico, 
D. Antonio Pérez Serrano—Regidor 
Síndico suplente, D Pedro Ortega Rol
dán. -Regidor Interventor, D. Anto
nio Roldán Pérez,—Regidor 1.", don 
Gregorio Lana Giménaa. -Eegidor 2.% 
D, Juan Tapia Ortega.—Regidor 3.®, 
D. Manuel Ruiz Díaz.-Y Regidor 4.’, 
D. Cristóbal Ortega Luna.

Se anuncie al público la nneva cons- 
titooión extraordinaria de esta Ayun
tamiento por ediotos. y 8e ponga en 
oonooimiento del señor Goberaader ci
vil de la provincia, por medio de oopia 
literal oertifioada de este acta.

i Sesión ordinaria del día 12 
[ Presidencia
1 del Alcalde D. Manuel Merino Merino. 
! Leída y aprobada el acta de las an

teriores, se acordó:
Se anuncie al público por medio de 

ediotos é inserción de un ejemplar en 
el Boletín Ofioíal de la provincia, ha- 
ciéndose saber que desde la fecha de 
su inserción en el Boletín hasta el día 
31 de Enero próximo venidero, pueden 
los contribuyentes de este término 
municipal que hayan tenido alteración 
en su riqueza y los nuevos adquireu- 
tes, presentar relaciones duplicadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
aoompañauáo los correapoudieatas tí
tulos de propiedad, al objeto de la for
mación dal apéndice al amillara míe uto 
para el repartimiento da Ia oontriba- 
ción urbana, rústica y pecuaria, en el 
próximo ejeroioio de 1898 á 1899.

Que por el señor Alcalde ee le haga 
saber al Depositario recaudador D. Jo
sé Joaquín Roldán Porcuna, que in
mediatamente presente garantía bas
tante á responder ante el Ayuntamien
to, oon arreglo á la ley, del cargo que 
ejerce en concepto de Depositario re- 
candador de los fondos de este Muniei. 
pío, hasta dejar garantizados, tanto los 
intereses del Tesoro como los d el Ay un- 
tamiento.

Sesión del día 19
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 26

No tovo efecto por falta de número 
da señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 28 
Presidencia

del Alcalde D, Manuel Merino Merino.- 
Se acordó:
Qae el peatón conductor de la co

rrespondencia de la oiolad de Cabra 
á este pueblo preste el servicio á diario.-

Que se le aumente de sueldo 250 pe
setas para que, unidas á las 300 que 
aparecen en presupuesto, hagan un 
total de 560 pesetas anuales, dispo
niendo ee le haga saber al conductor 
de elle D. Antonio García Serrano, pa
ra que preste su conformidad, y caso 
cootrario se ponga en oonooimiento de 
la Corporación para acordar lo qae 
proceda.

Que se aumente en el presupuesto 
adicional del actual ejeroioio un au
mento de 125 pesetas para pago al con
ductor de la correspondencia por el 
servicio diario que habrá da prestar 
durante el segundo semestre del ex
presado ejeroioio de 1897 á 1898.

Nueva Carteya 3 de Enero de 1898. 
—-El Socrotatio del Ayuntnmlento, 
Gregorio García.

El precedente extracto ha sido apro 
bado en sesión ordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento en el día de ayer, 
acordando se remita original al señor 
Gobernador para so inserción en el 
Boletín Oficial,

Nueva Carteya 10 de Enero de 1898. 
—El Secretario, Gregorio García,_  
V." B.- El Alcalde, Manuel Merino.

VILLARALTO
Núm, 299

Don Manual Valverde Peralvo, Alcalde cona- 
titucioaal de esta villa.
Hago saber: que formado el proyecto 

de! presupuesto adicional al ordinario 
del ejeroioio corriente de 1897 á 98, 
aprobado por este Ayuntamiento, pre
via censura del señor Regidor Sindico, 
queda expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, oontadoe desde su 
inserción en el Bolftik Oficial da Ja 
provincia, en complimiento á loe afeo- 
toe del art. 146 de la vigente ley mu- 
nioipat.

Villaralto á 29 de Enero de 1898.— 
Manuel Valverde, —P. 0.: El Secreta
rio, Diego Garcia.

AGUILAR
Núm. 300

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, primer Te
niente de Alcalde y Alcalde accidental da 
esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra

dor el proyecto del repartimiento dé
ficit, resultante á la zona extrarradio 
de este término municipal, en el vigen
te ejeroioio da 1897 á 98, queda ex
puesto al público por término de ocho 
dies, á contar desde el en que aparezca 
este inserto en el Boietih Oficial de 
la provincia, al objeto da que loa inte
resados prasentao, si á bien lo tienen, 
Ias objeciones ó raolamaoiones que con
ceptúen pertinentes, bien por lo que 
respecta á sus cuotas iudivíduales ó à 
la totalidad de citado reparto.

Aguilar 28 de Enero de 1898.—Ri
cardo Aparicio.

HORNACHUELOS
Núm. 303

Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia las cuantas da este Municipio, 
oorrespondientes al ejeroioio de 1896 á 
97, quedan expuestas al público por 
término de quince días, contados desde 
el de la inseroióu de este anancio en el 
Boletín Opio al de la provincia, para 
admitir las reolamacionea que contra 
las mismas se presenten.

Hornachuelos 27 de Enero de 1098. 
—José Herrera.

CONQUISTA
Núm. 306

Don Pedro Pascasio Buenestado Rubio, Al
calde conatitueional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al ami- 
Uaramieuto de la riqueza pública de es
te término municipal, correspondiente 
al venidero año económico de 1898 á 
99, se concede un plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del pre
sents en el Bots nN Oficial de la pro
vincia, para que en la Secretaría do 
este Ayuntamiento los interesados pue
dan presentar los títulos correspon
dientes y relaoiones juradas que acre
diten rae alteraciones que hayan sufri
do en ene riquezas; advirtiéndose qae 
una vez terminado el plazo dicho, no 
ao admitirán niega ñas por justas que 
sean.

Conquista 26 de Enero de 1898.— 
Pedro Buenestado Rabio.
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Optaría I taife Hiples tr Lqaa
NÚMERO 301

Segundo trimestre de 1896 á 1897

OU E N T A
del segundo trimestre de ampliación del año económico de 1896 á 
1887, que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 

ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Exiatenoia en mi poder ea fin del trimestre anterior........................... 
Ingreses en el trimestre de esta oueuts................................. .................

Cargo........ ....................................

Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

Pías. Cía.

1.091 88
1.418 31

i 2.610 19

i 2.610 19

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

l Propios.........................................................
2 Montes...........................................................
3 Impuestos.....................................................
4 Benefioenoia................................................
6 lustrucoión pública.................................
6 Correooión pública....................................
7 Extraordinarios..........................................
S Resaltas.......................................................
9 Reoarsos legales para cubrir el défiait.

10 Reintegros............................................ ..
11 Varios............................................................
12 Ampliación..................................................

Total de ineresos.....................

PAGOS
1 Gastoa del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública...................................
6 Benefioenoia.................................................
6 Obras públicas............................................
7 Correooión pública.....................................
8 Montes..................................... .....................
9 Cargas............................................................

10 Obras de nueva coustrucoión.................
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas.......................................................
13 Devoluciones..............................................
14 Varios............................................................
15 Ampliación...................................................

Total de naeos...........................

TOTAL
del trimestre TOTAL

anterior Operaciones de las opera-
por opera- realizadas cionoa '
clones reali- en este tri- hasta este i

zadas mestre trimestre ¡
— — í

Pta. Ots. Pts. etfs. Pts. Cts.

920 23 61 60 981 83
n

3.277 n 3.277 |
» « tt
n 0
n b
n

14.881 54 621 Oí 16.402 66
33.252 92 836 70 84.088 62

>1
»

34.784 74 C 34.784 74 j

87.116 43 1.418 31 88.634 74 |

12.667 26 12.667 26
456 25 456 25 |

2.803 67 2-803 67 ;
7.100 7.100 í

250 260
2.624 50 2.624 60 <

600 176 775
1* T)

17.009 74 10 17.009 74 f
11

1.826 60 1.826 60
5.650 2.335 19 7.886 19

« U " i
36.336 63

n
10 35.336 53 j

86.024 55 2.610 19 88.634 74
1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitive dekejeroioio.

En Loque à 31 de Dioimnbre de 1897. -El Depositario, Ë. Fernández.

U®miadi;iT¿a ri® ioziri®2 nxunaioi^ales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Loque à 31 de Diciembre de 1897. —El Regidor Interventor, Vicente 

Alcalá,—El Secretario del Ayuntamiento, Antonio Plasenoia.—V.” B,°: El Al
calde, Miguel Cruz.

JUZGADOS
CORDOBA 

Número 291 
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y sn partido. 
En virtud del presente se hace sa

ber: que en los antos ejeautivos que se 
siguen en este Juzgado y ante el ao 
taario que refrenda, & ínstanoia del 
Prooorador Don Franoisco Rivera y 
Oroz, en nombre de Don Fernando Re
vuelta y Martínez, contra Doña Anto* 

¡ nía Alcaide y Matioz, sobre cobro de 
pesetas, he acordado, à ínstanoia del 
actor, sacar à pública subasta, para sn 
venta, los biene,'* siguientes:

De la clase de inmuebles.
Una casa señalada con el número 

veinte y ocho de la calle de Marro
quíes, en esta ciudad, cuya fachada 
mira ai Sur, y linda por la derecha en
trando con la número veinte y seis de 
la misma calle; por su izquierda con el 
oallsjón de Adarve, y por el fondo con 
la número seis del referido callejón, y 
que bajo estos linderos ocupa una su
perficie de ciento setenta y seis metros 
y seisoientos setenta decímetros cua
drados; constando de portal, patio con 
pozo y pila, dos salas á la fachada, es
calera y cuarto á Ia izquierda, cocina y 
Corralillo á la derecha y cuadra al fon
do, y en el piso principal tiene dos 
cuartos, apreciada en la cantidad de 
dos mil qaiaientas pesetas. 2.600

Muebles.
Una mesa de álamo blanco con guar- 

dera y tallas, barnizada en so color y 
en ella una urna de madera de nogal y 
dentro de ésta la imagen de la Purísi
ma, de talla, oon resplandor al rededor. 
apreoiado todo ello en 60

Cuatro cuadros de lienzo con marco 
de medía caña dorada, de vara y media 
de alto, en 12

Seis cuadros con estampas de santos 
y cristales, en 6

Ocho sillas de madera, pintadas en 
negro, cou asiento de rejilla, en 8

Tuta!...........................2.676
Para el remate de los expresados 

bienes he señalado el día cuatro de 
Marzo próximo venidero, á la una de 
su tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Marqués del 
Villar número tres, bajo las oondicio- 
nes siguieotes:

1 .' Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor dado á los bienes.

2 .‘ Que para tornar parte en la su- 
basts habrán de consignar los licitado
res sobre la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado ai efecto, el 
diez por ciento dal imports de dichos 
bienes.

V 3.“ Que habrán de oonformarse 
los licitadores que lo sean al inmueble 
sutes descrito, con el certificado expe 
dido por el Registro de la propiedad 
do este partido, sin que puedan exigir 
otros títulos y cuyo documento se halla 
de manifiesto en la Escribanía del pre
sente actuario, para que pueda ser exa
minado por los que asi lo deseen.

Dado en Córdoba á veinte y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano. — El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

BUJALANCE 
Núm. 270

Dou José Marla Ray Heredia, Juez de ina- 
tmeoión de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual olese y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la guardia civil y 
demás agentes de le policía judicial, 
procedan á la busos y captura de Pran- 
oieoo Parra Expósito, hijo de Ildefon
so y de Marla de los Dolores, natural 
de Cañete de tas Torrea, vecino do 
Montoro, casado, jornalero, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
en Ia cárcel de este partido, para que 
cumpla le pena de un mee y un día de 
arresto mayor, que le ha sido impuesta 
por la Audiencia provincial de Córdo
ba, en sentencia fecha nueve de Di
ciembre último, en causa seguida el 
mismo por lesiones.

Dada en Bujalance á veinte y siete 
de Enero do mil ochooieutos noventa 
y ocho. —José Maria Rey.— El actua
rio, Pedro Cantó García.

Núm. 288
En virtud de causa orimioal de ofi

cio que estoy instruyendo, se hace pú
blico por el presente que los que so 
orean con derecho à medía fanega de 
aceituna, ocupada el día diez del ac
tual, á Céferina Cortés Castro y Toma
sa Zafra MuñuZ, comparezcan ante este 
Juzgado, dentro de! plazo de cinco 
días, à contar desde la inserción del 
presente en e1 último de los periódicos 
oficiales, el Boiktin Ofioial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Bujalance á veinte y nueve 
de Enero de mil ochooientos noventa y 
ocho.—José María Rey. —El actuario, 
Pedro Cantó García.

Sección de anuncios

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “ Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„,Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del , 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los j 

trabajos en las secretarías de Ayun- i 
tamientos, se hallan de venta en ¡ 
la imprenta del “biario de Córdo
ba», Letrados 18.

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario d® 
Córdoba», Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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